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- Proyectos que mejoren la calidad de vida y el desarrollo personal a través del ocio, la cultura y el tiempo libre, 
promoviendo el uso y el acceso a los recursos comunitarios normalizados. 

- Programas que promuevan el desarrollo de las habilidades y competencias adecuadas en las familias y 
personas cuidadoras para el ejercicio de cuidado, apoyo, atención y educación de las personas con 
discapacidad, y/o en situación de dependencia, que tienen a su cargo; así como la ayuda mutua familiar.   

- Programas dirigidos a personas mayores dependientes. 
 
d.- COVID-19. Se establecen como prioridad los programas y acciones que atenúen el impacto social de la pandemia 
generada por el COVID-19, estableciendo como elegibles gastos en que han incurrido o van a incurrir las organizaciones 
como consecuencia de atenciones sociales extraordinarias asociadas al coronavirus. 
 

- Programas de atención on line. 

- Adaptación de espacios. 

- Compra de materiales de protección. 

- Programas de formación en teletrabajo para profesionales y voluntariado.   

- Actuaciones realizadas por las entidades con ocasión del cumplimiento de un programa que garanticen el 
cumplimiento de las medidas sanitarias y de distanciamiento social (etc.. uso del transporte público, de 
instalaciones deportivas, limpiezas extraordinarias vistas etc…)    

 
Cuarto.- Beneficiarios. 
Podrán obtener la condición de beneficiario las entidades que se encuentren en la situación que fundamenta la concesión 
de la subvención, y que reúnan los siguientes requisitos, recogido en el apartado 4 de las Bases Reguladoras: 
 
1. Estar legalmente constituidas como Organización sin ánimo de lucro. 
2. Haber justificado las subvenciones recibidas con anterioridad por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
3. Que la actividad a desarrollar tenga ámbito de actuación circunscrito a Melilla. Se reputarán dentro del ámbito 
de actuación en la Ciudad de Melilla, aquellas acciones  realizadas fuera de su ámbito territorial por la Asociación sin 
ánimo de lucro, siempre que las mismas tengan un efecto acreditado posterior en la ciudad, y así se haya acreditado 
formalmente. 
4. Disponer de la estructura y capacidad suficiente para garantizar el cumplimiento de los objetivos, acreditando 
la experiencia operativa necesaria para ello. 
5. Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y  frente a la Seguridad Social,  y no  sea 
deudor por resolución de procedencia de reintegro con la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante incorporación de 
certificado de no deudas, emitido por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
6. Se desestimarán las solicitudes presentadas por todas aquellas Asociaciones, Agrupaciones, Cofradías y 
cualesquiera otras cuya finalidad no se enmarque en el sistema de servicios sociales. 
7. La acreditación de no incurrir en las prohibiciones para ser beneficiario, de las  subvenciones reguladas en 
estas Bases las entidades en quienes concurra alguna de las demás circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 
del artículo 13 de la LGS. 
 
Quinto.- Forma y Plazos de presentación solicitudes. 

1. Las solicitudes de subvención se formalizarán mediante instancia dirigida al Excmo. Sr. Consejero de 
Economía y Políticas Sociales deberán formalizarse según los modelos que se recogen en las Bases Reguladoras 
(BOME n.º 5490, de 27/10/2017), así como, en su página web www.melilla.es, que reflejará, en todo caso, el contenido 
mínimo a que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015 de 1 de noviembre, PACAP. 
 
Deberá señalar de forma expresa un domicilio a efectos de notificaciones, estando obligado a notificar el interesado de 
forma expresa cualquier variación en el mismo al órgano gestor. 
 

2. Las solicitudes podrán presentarse en los registros y oficinas de la Consejería de Economía y Políticas Sociales 
y en todos aquellos a que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (PACAP en adelante). 

3. Para la presente convocatoria se establece un plazo de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente a la 
publicación íntegra de la misma en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, para formular solicitudes. 

4. La solicitud deberá acompañarse de la documentación que se exige en el apartado 5.ª de las Bases 
Reguladoras (BOME n.º 5490, de 27/10/2017), discriminando a la hora de rellenar los Anexos si se tratan de ayudas 
dirigidas al mantenimiento y gastos generales de la Asociación o bien si la misma trata de actividades y programas a 
desarrollar por ésta. 

5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el órgano instructor requerirá 
al interesado para que la subsane en un plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, con indicación de que, si 
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 68 de la PACAP. 
 
Sexto.- Evaluación. 
1. La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación obtenido tras la 
valoración del proyecto/programa presentado, con arreglo a los criterios recogidos en el apartado 7.º Bases Reguladoras 
(BOME n.º 5490, de 27/10/2017),  que se reproducen a continuación:  
 
La valoración de los proyectos por parte de la Comisión de Valoración se ajustará a los siguientes criterios: 
 
1.1. Evaluación técnica del proyecto de intervención: 30% (Hasta 3 puntos). 
1.2. La incidencia social del proyecto propuesto, valorándose especialmente el número de personas beneficiadas 
y el alcance de las actuaciones, ya sean de carácter local, comarcal o provincial: 40% (Hasta 4 puntos). 
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